
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MM 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante 
JHON FREDY IBARGUEN RODRÍGUEZ  
c.c 1.128.524.341 

Demandado 
RESERVA LA PALMA S.A.S 
LUZ MARINA VELASQUEZ SOTO C.C 43.578.318 
CARLOS ANTONIO SERNA C.C 8.358.356 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00119 00 

Instancia PRIMERA 

Decisión ADMITE DEMANDA 

 

Por encontrarse el escrito de demanda acorde con las exigencias consagradas en 

los artículos 25 y 26 del CPLSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 

y los cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020; el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
JHON FREDY IBARGUEN RODRIGUGEZ, identificado con C.C. N.º 1.128.524.341, en 
contra de RESERVA LA PALMA S.A.S identificada con Nit. 901.255.548-7; LUZ MARINA 
VELASQUEZ SOTO identificada con C.C 43.578.318 y CARLOS ANTONIO SERNA 
identificado C.C 8.358.356. 

 

Segundo: NOTIFICAR este auto, preferentemente por medios electrónicos al 
representante legal de RESERVA LA PALMA S.A.S, o a quien haga sus veces, y a los 
demandados LUZ MARINA VELASQUEZ SOTO y CARLOS ANTONIO SERNA, de la 
forma indicada en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, la cual será realizada por la 
parte demandante. 
 

Tercero: OFICIAR al Ministerio de Salud para que remita la información del 

Registro único de Afiliados de la Protección Social del señor CARLOS ANTONIO 

SERNA identificado con el el número de cédula 8.358.356 y una vez se reciba la informar, 

se ordena librar comunicación a las entidades del Sistema de Seguridad Social donde figure 

afiliado, para efectos de obtener su dirección de notificación.  

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante al profesional del derecho GABRIEL JAIME RODRÍGUEZ ORTIZ, 

identificado con C.C Nro.98.575.053 titular de la T.P 132.122 del C.S. de la J.  

 

Quinto: TENER como canales digitales de las partes los siguientes correos: 

 

Demandante: jhonnfreditoibarguen5241@hotmail.com 

Apoderado: jimy0317@hotmail.com   

Reserva La Palma S.A.S: bonafon31@gmail.com  

Luz Marina Velásquez Soto: luzmvelasquez@gmail.com   

Carlos Antonio Serna: sin información. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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